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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARTA CUADRA GESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

MACROCONSULT CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

FABIÁN ESTEBAN YAR IMBAJA Y 

SILVIA FERNANDA PÉREZ JARAMILLO 

A FAVOR DE 

RONNY JAVIER AU HING MALDONADO 

CUANTIA: $ 400,00 

(DI: 2da, COPIAS) 

AZ, 
Escritura No. 2015-17-01-040-P05/7/7 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (07) de DICIEMBRE del afñio dos mil 

quínce, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, en calidad de cedentes, los cónyuges 

FABIÁN ESTEBAN YAR IMBAJA Y SILVIA FERNANDA 

PÉREZ JARAMILLO y, por otra en calidad de cesionario el 

señor RONNY JAVIER AU HING MALDONADO, todos por sus 

propios y personales derechos, Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en 

la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de efudadanía cuyas coplas 

certificadas se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mí 

  

Mira. Pupla Andrade Tarir: 

la Notaria sobre el objeto y resultado de esta escritura pública, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad 

com la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 
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es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de transferencia y 

cesión de participaciones sociales de la Compañía 

MACROCONSULT CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: En calidad de 

CEDENTES, comparecen: los señores Fabián Esteban Yar Imbaja 

y Silvia Fernanda Pérez Jaramillo, de nacionalidad ecuatoriana, 

casados entre si, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse, en adelante 

se Jos llamará “los Cedentes”. En calidad de CESIONARIO, 

comparece el señor Ronny Javier Au Hing Maldonado, por sus 

propios y personales derechos, el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito y legalmente capaz para contratar y obligarse, en 

adelante se lo llamará el  Cesionario”.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- Con la denominación de 

MACROCONSULT GÍA, LTDA,, se constituyó como compañla de 

te 

responsabilidad limitada, con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, el quines (15) de 

septiembre de “dos mil ocho, y fue inscrita en el Registro 

Mercantil, el treinta y uno (31) de octubre del mismo afio. DOS 

PUNTO DOS.- La Junta General Universal de Socios de la 

Compañia, reunida el diecisiote (17) de noviembre de dos mil 

quince, por unanimidad decidió, aceptar la cesión de todas las 

participaciones sociales pertenecientes a los Cedentes a favor del 

Cesionario en las cantidades que se indican en este docuinento, 

ERYERO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE QUIPO 

SOCIALES.- Los Cedentes, libre y voluntariamente ceden y 

transfieren cuatrocientas (400) participaciones sociales de su 

propiedad en la compañía MACROCONSULT CIA. LTDA., por un 

valor de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor del señor Ronny Javier Au Hing 

Maldonado. El Cesionario, acepta expresamente tal cesión y 

transferencia. Con las participaciones sociales cedidas se 

transfieren los dereches a ellas inherentes, sin reserva alguna, por 

lo que el Cesionario pasa a ser el titular de todos estos derechos y 

participaciones. CUARTA,-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

participaciones soriales se geden y se transfieren al valor nominal 

de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, las 

cuales se pagarán de «contado por parte del Cesionario. Los 

Cedentes declaran haber recibido del Cesionario, la suma de 

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos e América ($400), 

en efectivo y en moneda de curso legal. QUINTA.- 

INTEGRACION DE CAPITAL: En razón de la referida 

transferencía de participaciones sociales, el capital social de la 

Compañía MACROCONSULT CIA, ETDA., queda distribuido de 

la siguiente manera: CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL. - 

  

  

  

  

      
  

Socio Capital Participaciones 
Pagado ” 

PEDRO LUIS FLORES 400 400 
MENDEZ 

MARCO ANTONIO 400 400 o 
GUZMAN AMAGUA . cia 
RONNY JAVIER AU 400 400 . 
HING MALDONADO MAA 

Total: $ 1,200 1.2000 ua. 

  
 



  

SEXTA.- ANOPACIONES: De esta cesión de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la sociedad, al margen de su 

inseripeión en el Registro Mercantil, en el líbro correspondiente 

de la compañía y se comunicará y enviará la tercera copia de la 

escritura certificada a la Superintendencia de Compañías, 

SÉPTIMA.» SUPLETORIEDAD.: En lo no previsto en este 

acuerdo, las partes estarán en lo pertinente a las normas 

contenidas en la-Ley de Compañlas, así como al acuerdo que las 

partes han suserito previo a la celebración de esta eserifura 

pública, OCTAVA.- SANEAMIENTO Y EVICCION: Los Cedentes 

declaran que sobre las participaciones sociales no existe 

restricción alguna de dominio y se compromete al saneamiento por 

evicción de ellas, NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se adjunta, el Acta de la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía; el Certificado de transferencia y propiedad de 

participaciones sociales, extendido por el Sr/.Gerente General de 

la Compañía. DÉCIMA. AUTORIZACION: Se autoriza 

expresamente al doctor Michael Veintimilla Ambrosi y/o al señor 

Mario Espinosa Valdiviezo, a efectos que de manera conjunta o 

indistinta realicen todas las gestiones necesarias a fin que la 

presente cesión se perfeccione. Usted señor Notario, se dignará 

anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena valídez 

de este acto. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma 

que se halla firmada por el Doctor Dr. Michael Veintimilla A., 

  

    Afiliado al Foro de Abogados bajo el número diecisiete guion mil 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DJ QUITO 

novecientos setenta y nueve guion veinte (5221). Para ta 

celebración de la presente escritura se observaron Jos preceptos 

legales del caso, y, léfda que les fue a los comparecientes por mí 

la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido, y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fo.- 
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ACTA. DE JUNTA GENERAL BSTRAORDINARITA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE La COMPAÑÍA. “MACROCONSULT CÍA, LIDA,> 

CELEBRADA EL, 17 DE NOVIEMBRE DJL ANO DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de San Erancisco de Quito, Dístelo Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy 17 de Noviembre del año dos mil quince, a las 11b00, en la oficina ubicada 

en Ja ciudad de Quito, Avenida Toledo N23-126 y Madrid, piso 3, oficina 8, se encuentran 
presentes los señores Fabián Esteban Yar Imbaja, Marco Antonio Guzmán Amagua y Pedro Luis 
Flores Méndez, propietarios de las siguientes participaciones: 

  

  

  

  

          

Socio Capital Pagado Participaciones 

Fabián Esteban Yar Imbaja 400 400 
Marco Ántonio Guzmán Amapua 400 400 

Pedro Luis Flores Méndez 400 400 
Total: $ 1,200 1,200 E 
  

. Preside la Junta el señor Pabian Esteban Yar Imbaja y actúr como Secretario el señor Pedro Luis 
Elores Méndez, en sus calidades de Socio y Gerente de la compañía, respectivamente. 

El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 
compañía, En tal virtud, los socios resuelven por unanimidad constituiese en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañila MACROCONSULT CIA, LTDA, con el objeto 
de conocer el siguiente punto del orden del día: 

1. Pendientes económicos y societatios del Ing. Matco Guzmán para con Macroconsult 
Cía. Ltda,, propuestas de solución y susctipción de acuerdos, 

2, Cesión de participaciones, 

Una vez tratados los temas del orden del día, se resuelve lo siguientes 

- Con respecto al primer punto del orden del día, previo a la propuesta de solución la 
decisión unánime de los socios es realizas la auditoría para determinat las cuentas generales, 

- — Con tespecto a la cesión de las participaciones del Ing. Fabian Yar al St, Ronny Au Hiag, 
en unanimidad los socios aceptan dicha cesión de las acciones de participación, 

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las 121130, hasta que el Sectetatio tedacte la 
correspondiente acta. Se reinstala la sesión a las 12140, el Secretario da lectura al acta, la misma que 
es aprobada por los Socios unánimemente, para constancia de lo cual la suscriben junto con el 
Presidente y el Secretario, Se levanta la sesión a las 12h50, 

   



  

  

meacroconsult 

Certificado 

Pedro Luis Flores Méndez, en mi calidad de gerente general y, como tal, 
representante legal, de la compañía MACROCONSULT CIA, LTDA., con 
número de RUC 1792165229001, en virtud de la resolución que adoptó 
válidamente la Junta General Universal de Socios de la compañía que 
represento, llevada a efecto el día de hoy 17 de noviembre de 2015, certifico 
que la transferencia de las participaciones sociales descrita abajo cuenta con el 
consentimiento unánime del capital social, 

El socio Fabián Esteban Yar Imbaja, con número de cédula 0102894904, por 
sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente ha acordado ceder 
y transferir cuatrocientas patticipaciones sociales de su propiedad dentro de la 
compañía MACROCONSULT CIA. LTDA,, por un valor de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Ronny Javier Au Hiog 
Maldonado con identificación número 1718453994. 

Por su parte, el señor Ronny Javier Au Hing Maldonado, en forma libre y 
voluntaria ha expresado su aceptación respecto de la transferencia de las 
participaciones sociales de la compañía MACROCONSULT CIA. LFDA,, 
que, a su favor, ha acordado efectuar el señor Fabián Esteban Yar Imbaja, en 
la fotta y montos que quedan señalados anteriormente. 

En Quito, al 17 de noviembre del 2015. 

pi 

Pedro Luis Flotes Méndez 

Getente General 

MACROCONSULT CIA, LTDA 

Toledo N23-126 y Madrid, Edificio Munich, Plso 3, Oficina 10 

Telefax: 02 222 0341 / Cel: 09 986 0951 

InfoEmacroconsult.com,ec 

wWww.macroconsull.com,ec    
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DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO ) 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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     NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

  

Mea. Paola Andrade Ter 
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NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL 10? 20161701031002159 

MATRIZ 

FEGHA: 24 DE DICIE: DEL 2035, (11:46) 

TIPO DERAZ B 

ACTO O CONTRATO: CONSFIT DE COMP. 

FECHA DE OTORO), O; |16-09-2008 

PROT: o: 
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ACT TRATO: CE: DE P, 

DEOTORGAMIENTO;: — [07-12-2015 

MERO DE PROTOCOLO: 

 





NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

ra, María Paté Peslacios Osorno     
    

RAZÓN; Tomé nota de la escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

celebrada mediante escritura pública el siete de Diciembre del dos mil 

quince, ante la Doctora PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA DE QUITO; fome nota de esta CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES con protocolo PO5449; al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MACROCONSULT CIA. LTDA., de fecha 

quince de Septiembre del dos mil ocho. Quito, a veinte y cuatro de 

Diciembre del dos mil quince.- 

  

   DRA, dia JOSÉ PALACIOS VIVERO, 
NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANT 

  
  
  

Dir: Alemania /N, 651 y Av, Marjana de Jesús CE. 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510 -
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓ 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    
  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO > +] 59627 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 31/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1251 
REGISTRO?     

  

  

-LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

    

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 
NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /07/12/2015 
MACROCONSU 1DA. 

mA Oj: 

  

  

   

      

     
   

    

   

    

  

      

  
  

   

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
DOMICILIO DE LA COMPA 
      

  

3, DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 400 PARTIÓ 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 1 

DE OCTUBRE DEL 2008..- 
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GISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 
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